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NUM.
13.066

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no' se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de lá Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto’ se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PROGNCDL
Núm. 213G 

DELEGACION ESPECIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE IB1ZA

. Junta especial de precios de Tbiza 
, Se hace público, para general conoci
miento y cumplimiento que, en virtud de 
órdenes recibidas de la. Superioridad, los 
precios-oñciales que deberán regir para 
las distintas clases de azúcar correspon- 
ticntes a la campaña 1951, serán los si
guientes:

Azúcar blanquilla y pilé: Almacén, 
WiO pts kg.—Al público 9*50 pts kg.

Azúcar terciado, Almacén, 8’60 pese
tas kg.—Al público, 9‘00 pts. kgs.

Azúcar cortadillo: Almacén, 10'60 pe
setas kg.—Al público, 10‘60 pts. kg.

Ibiza, 3 de agosto de 1950.—El Delega
do especial, César Puget Riquer.

** »
Núm. 2140

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Los almacenes del 8. N. T. establecidos en 
esta prorincia, donde los agricultores de

' ben entregar sus cupos forzosos, estarán 
abiertos el presente mes los dias que a 

k continuación se indican.
> Almacenes de Palma, Manacor, Inca, 
^iiíeu y Porreras, abiertos del 1 al 20.

Almacenes de Lluchmayor, Felanitx, 
Montuiri y La Puebla, abiertos del 21 al 

,31. .
‘ Almacenes de Mahón, del 1 al 9, 15 al 
20 v 27 al final.—Cindadela del 10 al 12 y 
'leí 21 al 24.—Mercadal, 13 y 14 y 25 y 26.

Los agricultores que entregen sus cu
Pos forzosos en ios Almacenes del Servi
cio Nacional del Trigo dentro del presen- 
•e mes, tendrá 'opción aun cupo especial 
le salvado, equivalente al 10 "/o del gra- 
lo entregado.

, En las localidades alejadas de Alma
cén del S. N. T. quedan autorizados los 
Ayuntamientos o Hermandades de La
cadores para efectuar la recogida de cu
Pos, con la condición de llevarlos luego 
Walmente, dentro del presente mes, al 
Almacén del S. N. T. más cercano o fá- 
Cica de harinas que previamente se les 
autorice. . .
. En este caso deberán llevar al Jefe de 
Almacén del S. N. T. relación de agricul- 
,res a quienes corresponde la mercan-

acompañada de las declaraciones de 
Cosecha, modelo C-l, correspondientes, 
Eira formalizar los resguardos de compra 

anotaciones pertinentes. ,
i. Los gastos de transportes de Almacén 
^•nicipal a Almacén S. N. T. o fábrica 
d6 harinas, serán sufragados por la Caja 
. e compensación de Portes de esta. Jefa- 
n'a Provincial, previa la presentación 
e cuenta, debidamente justificada.

Loque se publica, para debido cono- 
’hmnto de los interesados.

fr, pilma de Mallorca, 9 agosto de 1950.— 
•lefe Provincial, Antonio Vega.

* *

Núm. 2112
DELEGACION DE INDUSTRIA

• DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Indus
tria Bisutera Menorquina S. L.» en solici
tud de autorización para ampliar su in
dustria de Bisutería en Mahón.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la. O. M. de 12 de sep-' 
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, .

Ha resuelto: Autorizar a «Industria 
Bisutera Menorquina S. L.», la amplia
ción solicitada de acuerdo con las siguien
tes condiciones: , ,
. 1.a Esta autorización sólo es válida
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elemeiitos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tréB meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

7 .a Esta autorización se concede sin 
derecho a fijación ni a modificación de 
cupo de materias primas intervenidas.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 5 de agosto de 

1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * *

Núm. 2113
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Do
mingo E. España Fiol,- en solicitud de 
autorización para ampliar su industria de 
Bisutería en Mahón.

Esta Delegación de Industria, decon- 
rormidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re

cibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a Don Domin
go E. España’' Fiol, la ampliación-solici
tada, de acuerdo con las siguientes con
diciones: , .

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía, por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la. situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución. ' .

5 .a Una, vez terminada la. instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda n 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esencilales en la instalación, ni tras
lados de a misma, que no sean previa
mente autorizados. .

7 .° Esta autorización se concede sin 
derecho a fijación ni a modificación de 
cupos de materias primas intervenidas.

La Administración.se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización ep cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, av5 de agosto de 

1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
A " •

Núm. 2130
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el nueve del actual, 
el presupuesto extraordinario para Nevar 
a efecto la construcción de un grupo de 
«Viviendas Protegidas» en esta villa; di
cho documento queda expuesto al públi
co a efectos de reclamación por plazo de 
quince días hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto 
en el B. O. de la Provincia, conforme lo 
dispuesto en el artículo 243 del Decreto 
de 25 de enero de 1946.

Buñola 10 de agosto de 1950.—El Al
calde, Francisco Cerdá.

- ** * 
Núm. 2137

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado el Padrón del Derecho o Tasa 

sobre inspección de calderas de vapor, 
motores y demás instalaciones o aparatos 
generadores ei 1 energía y de establecimicn- 

1 tos industriales y comerciales correspon

diente al año 1950, queda dicho documen
to expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O. de la provin
cia.

Alcudia 11 de agosto de 1950.—El Al
calde, Joaquín Marín.

* * *
Núm. 1930

Don Manuel Cortés Aguiló, Secretario 
Habilitado del Tribunal Provincial do 
lo Contencioso-administrativo de Pal
ma de Mallorca.
Certifico: Que por los autos referentes 

al recurso de que seguidamente se hará 
mérito obran las actuaciones del tenor 
literal siguiente:

Sentencia n.° 24.—S. S.—Excmo. señor 
Presidente, Don Gonzalo Fernández de
Castro Duquesne.—Magistrados: Don Ma
nuel Fernández Carrascosa y Don Tomás 
Ogayar Ayllón. —Vocales: Don Bernar
do Suau Caldés y D. Carlos Zaforteza 
de Oleza.—En la ciudad de Palma de 
Mallorca a veinte y dos de abril de 
mil novecientos cincuenta.

Visto ante este Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrativo el recurso 
interpuesto por D. Pedro Alcover Sureda, 
mayor de edad, casado, Médico, de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador Don Pedro Ferrer y dirigido por 
el Letrado Don Félix Pons, contra la 
resolución del Excmo. Señor Gobernador 
Civil de esta provincia de 20 de octubre 
de 1949, que resolvió fijando determinada 
cantidad para la expropiación forzosa de 
la finca números 14-20 de la calle de Bi- 
rretería y 11 de la de Miñonas de esta 
ciudad; habiendo sido parte el Sr. Fiscal 
de esta jurisdicción, en representación 
de la Administración demandada.

Resultando: Que en 25 de abril de 1945 
el Ayuntamiento de esta ciudad acordó 
conceder la necesaria autorización para 
proyectar la reforma parcial urbana lla
mada número 12 de Palma, acordándose 
con fecha 2 de julio de 1946 ratificar defi
nitivamente la aprobación del proyecto 
de tal reforma presentado por el recu
rrente Don Pedro Alcover Sureda y rati
ficando igualmente las condiciones esta
blecidas en acuerdos procedentes para su 
ejecución, aprobando también el proyec
tó la Subcomisión deSanidad, y acordán
dose posteriormente la formación del 
pertinente proyecto para la aplicación de 
contribuciones especiales, que fué en de
finitiva aprobado por el Sr. Delegado de 
Hacienda.

Resultando: Que convertido el recu- 
currente en concesionario del Ayunta
miento para la ejecución de la expresada 
reforma, se consignaron entre las obliga
ciones del mismo la adquisición de todos 
los inmuebles y derechos afectados por la 
reforma indicada, sujetándose a lo legisla
do respecto a la expropiación forzosa y 
debiendo intentar previamente el acuerdo 
con los interesados en cuanto a la tasa
ción a practicar para la valoración de los 
inmuebles v derechos afectados.

Resultando: Que frustadqel intento de 
avenencia para la adquisición de las fin
cas 14-20 de la. calle de Birretería, y 11 
de la de Miñonas, propiedad de Doña Do-
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2lores Miró Ferrá, se incoó el oportuno ex
pediente de expropiación forzosa, formán
dose por el Arquitecto (leí concesionario 
la hoja de aprecio que fiíja en 298.690 pe
setas la indemnización a satisfacer por 
la mencionada finca; rechazado por el 
propietatario, fué formulada por el Arqui
tecto pertinente su hoja de aprecio, que 
fija en 1.165.136 pesetas la indemnización 
por el mismo concepto, y no habiéndose 
puesto de acuerdo, fué formulada por ter
cer Arquitecto la hoja, de aprecio y fijado 
en957.076 pesetas el valor realo justi
precio de la expresada finca, y finalmen
te el -Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia resuelve en 26 de octubre de 
1919 que la cantidad a entregar a la se
ñora Miró por la expropiación de la repe
tida finca sea la de 771.078 pesetas inclui
do el 3 por ciento de afección.

Resultando: Que contra esta resolución 
se interpuso por parte de Don Pedro Alco
ver Sureda, en escrito de 8 de noviembre 
último el presente recurso contencioso- 
administrativo, y reclamado, y recibido 
el expediente, formalizó la demanda en 
escrito de veinte y dos de diciembre si
guiente, en la que después de hacer la 
relación de los hechos, alega que la reso
lución impugnada adolece délos siguien
tes defectos: a) que la hoja de aprecio 
formulada por el perito del propietario 
no se ajusta al art.0 111 del Reglamento 
de Obras y Servicios municipales de 14 
de julio dé 1924; b) que la-hoja de aprecio 
presentada por el Perito tercero no se 
ajusta al art. 117 del mismo Reglamento; 
c) que la resolución impugnada no es 
motivada, requisito exigido en el art. 119 
del citado Reglamento; y d) que la cifra 
señalada por la autoridad gubernativa 
representa lesión mayor de una 6.a parte 
del justo precio; adujólas alegaciones del 
art. 42 de la Ley que rige esta jurisdic- 
cióñ y los fundamentos legales que esti
mó pertinentes, y suplicó al Tribunal 
acuerde la anulación de la resolución que 
se recurre, alternativamente, por una de 
las causas apuntadas en los apartados 
a), b) y c) v si no estima estas pretensio
nes, sé acuérde la revocación de la reso
lución impugnada por lesión superior a 
una sexta parte del precio ju^to, y se de
clare que el justiprecio que corresponde 
abonar a la- propietaria por la indicada 
finca, es el señalado en la hoja de apre
cio formulada pqr el Arquitecto del con
cesionario de la Administración, o el que 
en justicia señale el Tribunal, todo ello 
con expresa imposición de costas al que 
se opusiere. '

Resultando-: Que emplazado el Señor 
Fiscal, contestó la demanda en escrito de 
18 de enero último, en el que ácepta los 
hechos reseñados por el recurrente, pero 
se opone a la demanda por estimar que 
la resolución gubernativa se fundamenta 
precisamente en el artículo 119 del Regla
mento de Obras citado, que le concede 
facultades para tal resolución, por lo que 
solicita, la confirmación de la resolución 
recurrida, con imposición de 'costas a. la 
parte recurrente.

Resultando: Que, previos los tramites 
legales, se celebró la vista en 17 del ac
tual, con asistencia, de ambas partes.

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso sellan observado las pres
cripciones legales. .

Siendo Ponente .para este tramite el 
Vocal Don Bernardo Suau Caldés.

Vistas las disposiciones legales invoca
das por las partes, las que se citan en la 
presente y demás de general aplicación.

Considerando: Que el primer motivo 
del recurso se funda, cual se solicita en
el número primero del súplico de la de
manda, en que las hojas de aprecio presen
tada por el Perito de la propietaria no se 
ajusta a derecho, solicitándose la nulidad 
del expediente y la retroacción del mismo 
a la presentación de la referida hoja de 
aprecio. La legislación vigente en materia 
de expropiación forzosa busca y desea el 
acuerdo entre el propietario y la Adminis
tración para el justiprecio; si éste no se lo
gra, ordena que la entidad expropiante 
formule hoja de aprecio, la que puede ser 
aceptada o rechazada por el propietario, 
v en el caso de rechazarla, éste debe pre
sentar otra tasación, firmada por su Peri
to en la que razone los motivos de su dis
conformidad y consigne las valoraciones 
aiie imperiosamente exige el artículo 111 
del Reglamento de Obras y Servicios Mu
nicipales de 14 de julio de 1924,como pre
liminar indispensable para obtener del 
contraste de ambas tasaciones, la base 
para, conseguirse el acuerdo a que se refie- * 
re el art 0 112, o los datos necesarios para 
queel Perito tercero pueda dictaminar con 
acierto, en vista.de los motivos de discon
formidad existentes, y siempre como ante
cedentes valiosos para la resolución justa 
y motivada por el Gobernador Civil. En

los expedientes de expropiación no se cíe- ' 
claran derechos; su finalidad se limita a 
tasar la finca con miras a obtener su ver
dadero justo precio, y por ello los requisi
tos exigidos por el citado artículo 111 son 
de rigurosa observancia, porque los mis
mos, en unión de los motivos de disconlor- 
midad que se aleguen, son de gran valor 
para que en vía contenciosa pueda aj^re- 
ciarse la existencia o no de lesión en el 
precio fijado, por lo que, si se omiten esos 
fundamentos y requisitos expuestos, no 
hay-más remedio que declarar la nulidad 
de'lo actuado desde ese momento, porque 
la tasación así realizada no puede servir 
de antecedente para llegar a la consecuen
cia que persigue la Ley, que es el precio 
justo, debiendo partirse para fijarlo no 
de opiniones, sino de los datos exigidos 
inexcusablemente por las disposiciones 
vigentes. .

Considerando: que en la hoja de apre
cio formulada por el Perito de la propie
taria, obrante al folio 17 del expediente, 
no razona aquél los motivos de su dis
conformidad ton la tasación hecha por la 
Administración, ni consigna las declara
ciones que imperiosamente exige el re
petido artículo 111, por lo que, en armo
nía con la doctrina expuesta en el ante
rior Considerando, procede, estimando el 
motivo que se examina, declarar la nuli
dad del expediente origen de esta resolu
ción v retrotraerlo al momento de la pre
sentación de la hoja de aprecio de la pro
pietaria, para que el Perito de esta se 
ajuste, en su formulación, a los requisi
tos legales dichos. _

Considerando: Que esta declaración 
hace inefipaz el estudio de las restantes 
peticiones del suplico de la demanda, de
ducidas alternativamente; y que en esta 
jurisdicción es inoperante la declaración 
sobre costas.

Fallamos: Que, estimando el recurso 
contencioso - administrativo, interpuesto 
por Don Pedro Alcover Sureda contra la 
resolución del Excmo. Señor Gobernador 
Civil de esta provincia de fecha veinte 
de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, debemos declarar y declaramos la 
nulidad del expediente en que aquélla 
fué dictada y la. retroacción del mismo 
al trámite de presentación por el propie
tario de su hoja de tasación, para que el 
Perito de éste sé atenga en su redacción a 
los requisitos legales; declarándose las 
costas de oficio.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará una vez firme en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Gonzalo Fernández de Cas
tro.—Manuel F. Carrascosa.—Tomás Oga
yar.—Bernardo Suau.—Carlos ZafOrtéza. 
— Rubricados.—Publicación: Leída v pu
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Ponente el Vocal de este Tribunal 
Don Bernardo Suau Caldés, en la au
diencia pública del mismo día de su fe
cha; certifico. Palma veinte y dos de 
abril de mil novecientos cincuenta.—Ma
nuel Cortés.—Rubricado.

Providencia.—S. S.—Excmo. Sr. Pre
sidente.— F. Carrascosa.—Ogayar.—Pal
ma cinco de julio de mil novecien
tos cincuenta.—Por recibida la anterior 
carta orden de la Sala de lo Contencio- 
administrativo 4.a de las del Tribunal 
Supremo, con los autos expediente admi- 
nistratido y nota; acúsese y recibo, guár
dese y cumpla lo que en la misma se dis
pone; hágase saber a las partes lo re
suelto por el Tribunal Supremo: y siendo 
firme la sentencia dictada en estos autos, 
con fecha veinte y dos de abril del co
rriente año en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 83, líbrese en el tér
mino de diez días testimonio de la misma, 
v con el expediente administrativo y la 
oportuna comunicación, remítase al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, para que se ileve a puro y de
bido efecto con arreglo a derecho;.........  
Lo mandó el Tribunal Provmcial de lo 
Contencioso-administrativo y rubrica el 
Excmo. Sr. Presidente; certifico. —IIay 
una rúbrica.—Ante mi.—Manuel Cortés. 
—Rubricado.

Y para que conste y óbrelos efectos 
proceden tes,en cumplimiento de lo man
dado, en la transcrita providencia, libro 
el presente testimonio que firmo en Pal
ma a doce de julio de mil novecientos 
cincuenta.—Manuel Cortés.

* * *
Núm. 2151

Juzgado Comarcal de Ibiza.
CEDULA DE EMPI.AZAMIENTO

El Sr. Juez Comarcal de esta ciudad, 
en auto dictado en el juicio de cognición 
y embargo preventivo promovido en éste 
juzgado porD. Juan Ramón Ferragut, en 
reclamación de dos mil doscientas dieci-'

seis pesetas, con noventa y cinco cénti
mos, contra D. Francisco Chorat Redolat, 
vecino que fué de ésta Ciudad en la actua
lidad de ignorado paradero, ha mandado 
se emplazca a dicho demandado para que 
conteste a la demanda en el improrroga
ble plazo de seis dias, a contar desde la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía si no 
lo verifica.

Y ¡vira que sirva de emplazamiento 
en forma al demandado Don Francisco 
Chorat Redolat. extiendo la. presente que

' firmo en Ibiza a once de agosto de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
(ilegible).

* / * *
Núm. 2149

Juzgado Comarcal de Sóller
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez Comarcal de Soller, en 
providencia de 26 del actual dictada en 
expediente seguido de oficio, ha mandado 
que se cite a quienes se consideren inte
resados en el procedimiento sobre cons
titución de Consejo de Familia del sujeto 
a interdicción civil Juan Ferrer Ferrer, y 
entre ellos, a Don Francisco Coll Oliver, 
marido de D.a Antonia Ferrer Vadell, re
sidente en Rubaix (Francia) para que el 
día veintiocho de agosto próximo y hora 
de las once, comparezcan ante el Juzgado 
Comarcal de Sóller (sito en la calle de la 
Prosperidad, esquina a la. de Cetre) al ob
jeto de constituir el Consejo de Familia 
del indicado penado; cuya comparecencia 
efectuarán personalmente o mediante 
apoderado especial que no podrá repre
sentar más que a una sola, persona,y bajo 
apercibimiento de (pie si no comparecen 
podrán ser multados hasta cincuenta pe
setas.

Sóller treinta y uno de julio de mil no
vecientos cincuenta.—El Secretario, Luis 
San chis.

Núm. 2133 
REQUISITORIA

Sastre Romaguera Antonio, inscripto 
de Marina al folio 33 de 1941 del Trozo de 
Andraitx; natural de Palma, hijo de Ber
nardo y Antonia, nacido el día 17 de oc
tubre de 1917, casado, tripulante de la 
embarcación de pesca nombrada Virgen 
de la Esperanza con plaza de motorista, 
cuyo últimodomicilio era en Andraitx y el 
actual se desconoce por hallarse en igno
rado paradero, comparecerá en el térmi
no de quince días a partir de la publica
ción de la presenté en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, ante el Teniente de Na
vio Don Antonio Ortus Gallan, Juez Ins
tructor, para prestar declaración en cau
sa número 29 de 1950.

Palma de Mallorca 9 de agosto de 
1950*.—El T. de N. Juez Instructor, Anto
nio Ortus Gallan.

■ * * * 
Núm. 2132 

JUNTA ECONOMICA 
d e l  h o pít a l  mil it a r  d e pa l ma  d e  

MALLORCA

El próximo día 31 del actual, -a las diez 
treinta horas, en primera convocatoria, y 
en caso de no dar resultado ésta, el día 9 
de septiembre y a la misma hora, en segun
da convocatoria, se reunirá esta J unta, para 
realizar la compra mensual de artículos 
necesarios de este Hospital y con sujeción 
a las normas que constan en los anuncios 
fijados en los tablones del Hospital Mili
tar de esta Plaza, Casa Consistorial de es
ta ciudad y publicado en en Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia. '

En la Secretaría de la Junta (Hospital 
Militar) se facilitarán los pliegos de con
diciones, todos los días, de nueve a doce 
horas de la. mañana, admitiéndose ofertas 
hasta una hora antes de la celebración
del acto.

Palma de Mallorca, 10 de agosto 
1950.—El Capitán Secretario, Martin 
Oleza.

de 
de

Núm. 2142 '
CREDITO BALEAR

Anuncio
Habiendo sufrido extravío la Libreta 

de Caja de Ahorros núm. 584 expedida 
por nuestra Sucursal de Inca en fecha 8 
de enero de 1947, se previene que trans
curridos quince días sin que en las Ofici
nas de esta Central o en las de la. Sucur
sal indicada se haya presentado dicha 
Libreta olilguna reclamación acerca de 
la misma, será ésta declarada nula y sin 
valor ni efecto y se expedirá el corres-

' 1 "Ipendiente duplicado, quedando el ('rédito 
Balear exento de toda responsabilidad.

Palma de Mallorca 11 de agosto de 
1950. •

Núm. 2148 .
BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA

CAMPOS PEE PCKItro -

En virtud de los aeuerdos adojitados 
en la Junta General celebrada por este 
Banco del Progreso Agrícola, domicilia
do en Camp' S del Puerto, previa convu- 
catoria y acuerdo de la Dirección Gene- I 
ral de Banca y Bolsa, se hacen públicos 
los siguientes acuerdos para conocimien
to, y en su caso cumplimiento, de los Se
ñores Subvención istas:

1 ." Ha quedado aprobado el proyec
to de nuevos Estatutos del referido Ban
co del Progreso Agrícola, formado de con
formidad a las normas indicadas por la 
expresada Dirección General.

2 .° La reforma acordada tiene por 
principal objeto convertir las actuales 
Subvenciones con garantía hipotecaria 
suscritas por acciones adoptando la em
presa la forma mercantil de Sociedad 
Anómima sin modificar su capital social, 
adoptando su actual organización a los 
preceptos bancarios vigentes.

3.° El proyecto de estatutos aproba-1 
do está a disposición de los señores Sub- 
vencionistas que no concurrieron a laex- 
presada Junta y a su petición se pondrá 
de manifiesto en el local social, calle de 
la Plaza n.° 11 de Campos del Puerto. j

4.° Queda acordada definitivamente 
la conversión de las actuales Subvencio
nes en Acciones nominativas así como la 
conversión de las mismas pueda ser so
licitada en un término de quince días na
turales a contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Ro l e t in  Of ic ia l  
de Baleares, así como se hace público y 
previene que el pago o desembolso de 
aquellas Acciones deberá hacerse en otro: 
plazo siguiente e igual de otros quince; 
días naturales a contar desde la termina
ción del anterior.

5.° Que los señores Subvencionistai 
que en el primero de los indicados plazos 
no haga uso de su derecho de sol icitar ■ 
conversión o que habiéndola solicitado^ ' 
efectúe su desembolso en el término se
ñalado, se entenderá que hace abandono 
y dejación de su derecho como Subvem 
cionista procediéndose a declarar su pago 
y cancelación de las Subvenciones no 
convertidas, previo depósito o consigna
ción judicial en los Tribunales de Palma 
dé Mallorca de la cantidad d.e 25 pesetas 
por subvención suscrita, a. cuyo efecto y 
por el presente se hace el ofrecimiento de 
pago y anuncio de su consignación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  por término de diez 
días transcurrido el cual se procederá a 
consignar las cantidades necesarias a los 
señores Subvencionistas conocidos como 
tales en el Banco del Progreso Agrícola.

6.° Que los Sres. Subvencionistas que 
hubieren oblado por la conversión en ac-j 
ciones tendrán derecho, a prorrata de sus | 
acciones desembolsadas, par.a suscrib^j 
las acciones correspondientes a los SuFi 
vencionistas que no hubieren solicitadoi 
la conversión o que habiéndolo hecho 
jaren de efectuar su pago, una vez efec 
tuada la consignación judicial de veiuu- 
cinco pesetas por subvención. El derecnj1 
de aquellos Sres. Subvencionistas queda? 
supeditado a satisfacer ademas déla em
presa da cantidad, | los gastos a prorra^ 
que ocasione la consignación judicial qul 
se ofrece y anuncia. .

7.° Que las cancelaciones de las hll1( 
tecas constituidas en garantía de las Su^ 
venciones actuales será de cuenta y ca, 
go de los que lo soliciten e igualmen^, 
de cuenta y cargo de aquellos cuyo p^r 
judicial procediera.
’ 8.° Que el expresado Banco no rec 
noce a otras personas como titulares1 
las actuales Subvenciones que a aqueii^ 
que aparezcan como tales en los Ee"te 
tros del propio Banco mientras no cons 
de un modo fehaciente su transmisión 
que la Comisión Administrativa del n* 
mo queda facultada para ejecutar . 
nicados acuerdos y resolver las aun
que se originen en su aplicación. r.

Y para conocimiento de todas la? I ir 
sonas a quienes interese y en If/jjy./co 
de los señores Subvencionistas del d a  
del Progreso Agrícola así como para i , 
les sirva, de ófrecimiento de pago > 
c ío  de consignación judicial y ojeen 
de los asuerdos adoptados, se hace i 
büeo. • fí) JeCampos del Puerto 11 de ago^^ 
1950.—Director, Juan Alou.—El
rio, Mateo Lladonet. .

PALMA, —Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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